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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

18 DE AGOSTO DE 2.011. 
 
 
 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN, Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento el día 18 de agosto de 2.011 se adoptaron 
los siguientes acuerdos: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara. 
 
Concejales:  Dña. Carmen Romero Villa, D. Jerónimo Pérez-Vico 
Caballero y D. Francisco Priego Rodríguez. 
 
Secretario: D. José María Zafra León. 
 
NO ASISTE:  D. Eugenio Jurado Jiménez, quien ha excusado su 
ausencia de la sesión por encontrarse fuera de la localidad. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día dieciocho de agosto de dos mil once, a las 
trece horas y treinta minutos, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento 
las personas que arriba se indican para celebrar en primera convocatoria 
sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado 
por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en 
la normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el 
orden del día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si 
desean formular propuestas de rectificación al borrador del acta de la 
sesión ordinaria de este órgano municipal celebrada el día 4 de agosto 
de 2.011. 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta al respecto, la Junta de 
Gobierno Local acuerda prestar aprobación al acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de las disposiciones oficiales y 
correspondencia que se detalla a continuación: 
 
2.1.- Decreto 264/2011, de 2 de agosto, por el que se crean y regulan la 
figura de Lugar de Memoria Histórica de Andalucía y el Catálogo de 
Lugares de Memoria Histórica de Andalucía, publicado en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía número 158 del día 12 de agosto de 
2011. 
 
2.2.- Orden de 25 de julio de 2011, de la Consejería de Cultura de la 
Junta de Andalucía, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones para actividades de cooperación cultural, 
efectuándose su convocatoria para 2011. (BOJA número 160/2011, de 
17 de agosto). 
 
2.3.- Convocatoria de subvenciones de la Diputación de Córdoba a 
entidades públicas y privadas de la provincia durante el año 2011, para el 
fomento del empleo de mujeres con dificultades de inserción laboral 
(Programa Emple@). Se incluye en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 153, del día 10 de agosto de 2011. 
 
2.4.- Bases reguladoras para la concesión de subvenciones por la 
Diputación Provincial de Córdoba a las entidades locales de la provincia, 
para la financiación de los costes de la adquisición de los materiales de 
los proyectos de obras y servicios afectos al Programa de Fomento de 
Empleo Agrario 2011. (BOP número 155/2011, de 12 de agosto. 
 
2.5.- La Diputada Provincial Delegada de Igualdad y Mujer se presenta 
desde la responsabilidad recién asumida significando que, en la nueva 
etapa comenzada, tiene como principal objetivo mejorar la situación de 
las mujeres de la provincia, dando prioridad a la formación, el empleo y la 
prevención de la violencia de género, ya que en su criterio es mucho lo 
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que queda aún por hacer para que las mujeres cordobesas encuentren 
las mejores opciones para su desarrollo profesional y personal. 
 
2.6.- El Presidente de la Agencia Provincial de la Energía de Córdoba se 
refiere a los numerosos problemas que a los ayuntamientos está 
suponiendo la contratación de los suministros eléctricos municipales, tras 
la importante reforma normativa que ha supuesto la liberalización del 
mercado eléctrico en España. Después de hacer un pormenorizado 
recorrido por las distintas situaciones que se están generando, ofrece la 
colaboración y asistencia técnica de la Agencia para resolver cualquier 
duda que este Ayuntamiento pueda tener al respecto. 
 
2.7.- La Delegación en Andalucía de la Fundación Humana, Pueblo para 
Pueblo, remite información detallada acerca de la cantidad de ropa 
recogida en los dos contenedores habilitados para ello en otros tantos 
puntos del municipio, durante el segundo trimestre del presente ejercicio. 
 Por otra parte, desde la misma Fundación se informa del cambio 
de imagen que en breve se producirá en los contenedores en los que se 
deposita la ropa. 
 
3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 

La Junta de Gobierno Local examina las solicitudes de licencias de 
obra que a continuación se detallan adoptando, en armonía con los 
informes técnicos que constan en los correspondientes expedientes y 
con lo dictaminado por el área de Urbanismo y Medio Ambiente de esta 
Entidad en su última sesión celebrada, los acuerdos que se indican: 
 
3.1.- LICENCIA DE OBRA . 

  

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 81/2011. 
  

SOLICITANTE  ................... :  D. ANTONIO BLANCO ARJONA. 
  

DOMICILIO ...................... : Calle Juan Valera, 18. 
  

OBRA A REALIZAR  ........... : Ampliación de nave y cerramiento de patio, 
según proyecto básico redactado por el ingeniero técnico industrial D. 
Antonio López Baena.  

  

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Parcela número 8 del Plan Parcial 5 “Ampliación 
de la zona de almacenaje” del Plan General de Ordenación Urbana de 
este municipio. 

 

ACUERDO .................... :  Concesión de la licencia de obra que se solicita, 
si bien advirtiendo al peticionario de lo siguiente: 

- Para el inicio de la obra será condición imprescindible la 
presentación del proyecto de ejecución, visado por el 
correspondiente colegio oficial. 

- En tanto la urbanización del sector no se encuentre recibida por el 
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Ayuntamiento, no podrá concederse licencia de primera ocupación. 
  

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Se establece el plazo de un año para iniciar las 
obras y de tres años para su terminación, según lo regulado en los 
artículos 173.1 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, y en el 22 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía. 

  

 
3.2.- LICENCIA DE OBRA . 

  

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 114/2011. 
  

SOLICITANTE  ................... :  D. MANUEL MUÑOZ JIMÉNEZ. 
  

DOMICILIO ...................... : Calle La Estacá, 15. 
  

OBRA A REALIZAR  ........... : Instalación de puerta de entrada y construcción 
de techado. 

  

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Parcela número 33 del polígono industrial “El 
Calatraveño”. 

  

ACUERDO  ....................... :  Concesión de la licencia de obra interesada, 
advirtiendo al solicitante de que el cerramiento de la parcela que recae 
a la calle El Jardinito habrá de retranquearse cuatro metros de la línea 
exterior del solar. 

  

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Se establece el plazo de un año para iniciar las 
obras y de tres años para su terminación, según lo regulado en los 
artículos 173.1 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, y en el 22 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía. 

  

 
4. ORDENACIÓN DE GASTOS . 
 
4.1.- La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que a 
continuación se detallan: 
 
Dxocio  4.789,37  € 
Yemaproc, S.L.U.  12.394,33  € 
Isabel Jiménez urbano S.L.U. 4.128,00  € 
Isabel Jiménez urbano S.L.U. 32.130,25  € 
 

De conformidad con las facultades delegadas al respecto por la 
Resolución de la Alcaldía número 134/2.011, de 23 de junio, la Junta de 
Gobierno Local acuerda unánimemente prestarle su aprobación. 
 
4.2.- Las personas presentes tienen conocimiento de las certificaciones 
de obra que seguidamente se detallan relativas a los proyectos que se 
indican: 
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ESTABILIZACIÓN DE LA LADERA EN EL CERRO DE LA “OREJ A DE LA MULA” 
DE DOÑA MENCÍA. 
 
Certificación número 4. 
Entidad adjudicataria: Movimientos y Nivelaciones S.L. 
Importe: 12.252,03 euros. 
 
CONSTRUCCIÓN DE UN CARRIL BICI EN DOÑA MENCÍA. 
 
Certificación número 1. 
Entidad adjudicataria: Construcciones Urbano Montes S.L. 
Importe: 26.930,86 euros. 
 
 La Junta de Gobierno Local, con el voto a favor de quienes asisten 
a la sesión, acuerda prestar su aprobación a las certificaciones de obra 
referenciadas. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1.- SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE CASETAS PARA LA FERIA DE NUESTRO 
PADRE JESÚS NAZARENO . 
 
 Las personas asistentes a la sesión tienen conocimiento de las 
solicitudes presentadas por los colectivos, asociaciones sin ánimo de 
lucro y cofradías del municipio para la instalación de casetas durante la 
próxima feria en honor de Nuestro Padre Jesús Nazareno, peticiones 
cuyo detalle es el siguiente: 
 

SOLICITANTE Y DOMICILIO  EN REPRESENTACIÓN DE TIPO DE CASETA  
   

José Antonio Jiménez Cubero 
Pilarito, 4 

Cofradía Obrera Stmo. Cristo del 
Calvario y María Stma. Mayor 

Dolor 
Andaluza 

Francisca Pérez-Vico López 
Mina, 31 Hdad. Stmo. Cristo Resucitado Andaluza 

Rosario Flores Castillero 
Ramón Medina, 10 

Cofradía Sto. Sepulcro y 
María Stma. del Amor Andaluza 

Raquel Baena Cubero 
Colón, 16 

Cofradía Ntro. Padre Jesús 
Cautivo y Ntra. Sra. de la Estrella Andaluza 

Antonio Ruiz Jurado 
Avda. del Laderón, 19 C.D. Menciana Andaluza 

José María Jiménez Moreno 
Junco, 15 

Agrupación Musical Virgen de la 
Soledad Andaluza 

Miguel Ángel Fernández Moreno 
Córdoba, 1 Bajo 6 

Hdad. Stmo. Cristo de la 
Expiración Joven 

 
 Conocidas las solicitudes relacionadas, y de conformidad con lo 
regulado en el artículo 22 del vigente Reglamento Municipal para la 
Adjudicación y Utilización de Casetas de Feria en Doña Mencía, la Junta 
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de Gobierno Local, mediante votación ordinaria y por unanimidad de 
quienes asisten a la sesión, acuerda: 
 
PRIMERO.- Conceder a cada uno de los colectivos, asociaciones y 
cofradías detalladas autorización para la instalación de sendas casetas 
según el detalle que consta en la relación precedente, durante los días 
del 14 al18 de septiembre del presente año, ambos inclusive, con motivo 
de la feria en honor de Nuestro Padre Jesús Nazareno de 2011. 
 
SEGUNDO.- Requerir a la representación de cada una de las entidades 
solicitantes para que, en el plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la recepción de la notificación de este acuerdo, proceda al 
abono mediante ingreso en la Tesorería Municipal del importe de la tasa 
establecida en la correspondiente ordenanza fiscal, que asciende a 530 
euros, con la advertencia de que, transcurrido el plazo indicado sin que 
se haya hecho efectivo el abono de la tasa, se entenderá como renuncia 
a la ocupación de la caseta concedida. 
 
5.2.- APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCI ONES PARA 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CULTURA Y LA IGUALD AD AL AMPARO DE LA 
CONVOCATORIA REALIZADA POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA E L ACTUAL 
EJERCICIO. 
 
 Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las actas de las 
sesiones celebradas por las correspondientes Comisiones de Valoración, 
en relación con las solicitudes de ayuda presentadas al amparo de la 
convocatoria y bases reguladoras para la concesión por este 
Ayuntamiento de subvenciones durante el ejercicio de 2.011, con destino 
al fomento en el municipio de actividades relacionadas con la cultura y la 
igualdad. 
 
 Conocidos los informes de las Comisiones de Valoración la Junta 
de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en la base novena 
de las que rigen la convocatoria, acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la concesión de las subvenciones 
que seguidamente se detallan para las asociaciones, actividades y por el 
importe que en cada caso se indica: 
 
a) DELEGACIÓN DE CULTURA . 
 

AGRUPACIÓN MUSICAL “V IRGEN DE LA SOLEDAD ”  

Certamen de bandas 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  



 7

1.040,00  € 1.040,00  € 

 
ASOCIACIÓN MUSICAL MENCIANA  

Concierto de cine 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

1.500,00  € 1.500,00  € 

 
PEÑA FLAMENCA MENCIANA  

XXXIX Vendimia Flamenca 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

5.000,00  € 4.660,00  € 

 
A TORNALLOM  

Agricultura ecológica, una alternativa necesaria 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

700,00  € 200,00  € 

 
ASOCIACIÓN CULTURAL “ REMOLELE”  

Segundo encuentro provincial de bailes de salón 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

1.222,00  € 500,00  € 

 
AGRUPACIÓN POLIFÓNICA “ SAN PEDRO MÁRTIR"  

XXV Aniversario (tres conciertos) 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

3.500,00  € 2.000,00  € 
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CLUB CAMPISTA “ PUERTA DE LA SUBBÉTICA ”  

Acampada pro convivencia 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

1.000,00  € 400,00  € 

 
ASOCIACIÓN MADRES Y PADRES ALUMNOS “ ENTRETORRES”  

Actividades 2011 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

1.097,60  € 500,00  € 

 
A.C. CENTURIA ROMANA DE LA COFRADÍA DE NUESTRO PADRE JESÚS NAZARENO Y  

MARÍA SANTÍSIMA DE LA AMARGURA  

Cultura y música de Semana Santa 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

1.000,00  € 400,00  € 

 
ASOCIACIÓN CULTURAL TEATRAL “ LA KARABA DE VILLABERMEJA ”  

Doña Mencía, amigos del teatro 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

3.680,00  € 800,00  € 

OBSERVACIONES  

Puesto que, según lo establecido en las Bases reguladoras de la 
convocatoria, para que una entidad o asociación pueda ser beneficiaria de 
las ayudas ha de estar legalmente constituida e inscrita en el Registro 
Municipal de Participación Ciudadana, para lo que es condición previa 
estarlo en el Registro General de Asociaciones de la Junta de Andalucía, 
se advierte a la entidad solicitante de que, en el supuesto de no quedar 
acreditado tal requisito durante el plazo de diez días naturales concedido 
para la presentación de alegaciones, esta propuesta provisional no será 
elevada a definitiva. 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN (BASE NOVENA). 
 
- Contenido del proyecto: presentación, objetivos, calendario y 
características técnicas, calidad y viabilidad del proyecto. (hasta el 15 %). 
- La repercusión social de la actividad atendiendo a su ámbito territorial y 
número de personas beneficiarias y participantes. (hasta el 15 %). 
- Búsqueda de recursos o aportación propia del colectivo. (hasta el 20 
%). 
- Realización de actividades que desarrollen y fomenten la vida cultural 
de la localidad (hasta el 15 %). 
- La adecuación de los recursos consignados en el presupuesto a los 
objetivos propuestos (hasta el 15 %). 
- Carácter innovador de las actuaciones propuestas (hasta el 10 %). 
- La capacidad organizativa acreditada en la organización y desarrollo de 
actividades en materia cultural. (hasta el 15 %). 
 
b) DELEGACIÓN DE IGUALDAD . 
 

ASOCIACIÓN “ CAPACES”  

Teatro, actividad física y jornadas para personas con NEE 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

1.008,00  € 600,00  € 

 
ASOCIACIÓN MENCIANA DE AMIGOS DE LOS NIÑOS SAHARAUIS  

Saharauis 2011 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

1.000,00  € 500,00  € 

 
ASEDME 

Taller de habilidades sociales para cuidadores de enfermos dependientes 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

629,60  € 500,00  € 
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ASOCIACIÓN DE MUJERES “ BUENAVISTA ”  

Disfrutar compartiendo 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

1.600,00  € 1.000,00  € 

 
ASOCIACIÓN LOCAL DE AMAS DE CASA “ NTRA. SRA. CONSOLACIÓN”  

Yo plancho, y tu también 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

1.232,00  € 900,00  € 

 
ASOCIACIÓN DE MUJERES MENCIANAS EMPRENDEDORAS  

Actividades 2011 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

1.000,00  € 500,00  € 

 
CRITERIOS DE VALORACIÓN (BASE NOVENA). 
 
- Contenido del proyecto: presentación, objetivos, calendario y 
características técnicas, calidad y viabilidad del proyecto. (hasta el 15 %). 
- La repercusión social de la actividad atendiendo a su ámbito territorial y 
número de personas beneficiarias y participantes. (hasta el 15 %). 
- Búsqueda de recursos o aportación propia del colectivo. (hasta el 20 
%). 
- Realización de actividades que desarrollen y fomenten el bienestar 
social de la localidad (hasta el 15 %). 
- La adecuación de los recursos consignados en el presupuesto a los 
objetivos propuestos (hasta el 15 %). 
- Carácter innovador de las actuaciones propuestas (hasta el 10 %). 
- La capacidad organizativa acreditada en la organización y desarrollo de 
actividades en materia social. (hasta el 15%). 
 
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo de aprobación provisional a las 
entidades beneficiarias concediéndoles un plazo de diez días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la recepción de la notificación, para que 
presenten las alegaciones que estimen oportunas así como para que 
acepten la ayuda concedida. 



 11

 
5.3.- Doña Antonia Barba Recio, domiciliada en la calle Alta número 30 
de este municipio, en su propio nombre y en el de otros tres vecinos, 
solicita la instalación de puntos de luz en la citada calle ya que por la 
noche, afirma, se encuentra absolutamente a oscuras. 
 La Junta de Gobierno Local, conocedora de la petición así como de 
la información suministrada por el correspondiente servicio municipal, 
acuerda que se comunique a la solicitante que, aunque se entiende que 
con las farolas hoy instaladas se encuentra debidamente cubierto el 
servicio, se procederá a la revisión de la situación para, si es necesario, 
habilitar un nuevo punto de luz. 
 
5.4.- Dña. Margarita Cruz Agundo, vecina de Baena (Córdoba) con 
domicilio en la calle Vicente Piernagorda 14 1º A, en su calidad de titular 
de un puesto en el mercado de abastos de Doña Mencía en el se dedica 
a la venta de churros, interesa que se le autorice para la apertura 
también los domingos de cada semana. 
 La Junta de Gobierno Local, después de un cambio de impresiones 
entre quienes asisten a la sesión, acuerda que se comunique a la 
interesada la imposibilidad de acceder a su pretensión ya que, por 
motivos relacionados con la organización municipal del servicio, no se 
considera oportuna la apertura del Mercado los domingos y días festivos. 
 
5.5.- D. Antonio Córdoba Cortés, quien tiene su domicilio en la calle Los 
Huertos número 18 de Cabra (Córdoba), titular del puesto número 25 del 
mercadillo que los martes de cada semana se instala en la Avda. del 
Laderón de este municipio, donde está autorizado para la venta de 
productos textiles, solicita que también se le extienda la licencia a la 
venta de calzado. 
 Conocida la petición así como el tipo de productos que se 
expenden en los distintos puestos del mercadillo, los miembros de la 
Junta de Gobierno Local que asisten a la sesión acuerdan unánimemente 
autorizar la venta de calzado en el citado puesto. 
 
6. LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS . 
 
 No se sometió a la consideración de la Junta de Gobierno Local 
ningún expediente de esta naturaleza. 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No se realizaron. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
se levantó la sesión a las catorce horas y cincuenta minutos del día al 
principio indicado. 
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña 
Mencía a veinticuatro de agosto de dos mil once. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


